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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SEGUNDA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 

DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN N.º 207/2023 RELATIVO AL “SUMINISTRO DE CONCENTRADORES NB-IoT PARA 

CONTADORES DE AGUA UNE 82326:2010 Y SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA SU 

TELELECTURA” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 4 de junio de 2024, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y 

condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

En este sentido, con fecha 4 de junio de 2024 se requirieron aclaraciones a la documentación presentada por 

los licitadores en el sobre 1 de su oferta. No obstante, se ha advertido que es necesario solicitar aclaraciones 

adicionales a la referida documentación. Por lo que se solicita a los licitadores indicados a continuación que 

presenten aclaración sobre los siguientes aspectos:  

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de especificaciones técnicas 

presentada por los licitadores son los siguientes: 

 

ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 

 

- Aspecto susceptible de aclaración:   de conformidad con lo indicado en el apartado 6.A) 3. los 

licitadores deberán aportar una declaración responsable conforme al modelo establecido en el 

Anexo XI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) relativa a la 

conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, así como la documentación exigida en el 

mismo. 

En relación a la documentación adjunta al Anexo XI presentado por el licitador, éste presenta 

Certificado de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad para la categoría de 

seguridad Alta para el siguiente alcance: 

“Sistema de Información propiedad de ORANGE ESPAGNE, que soportan los siguientes 

servicios: 

• Servicios de comunicaciones fijas incluyendo voz y datos fijos. 

• Servicios de comunicaciones móviles incluyendo voz móvil, datos móviles y SMS. 

• Servicios de ciberseguridad incluyendo Orange Security Suite y AntiDDoS. 

Así como los procesos relativos a la provisión, control, monitorización y 

mantenimiento de la infraestructura y de la seguridad lógica y física de los servicios 

prestados, además de la gestión de la demanda del equipamiento, necesarios para la 

adecuada prestación de los servicios, de acuerdo con la declaración de aplicabilidad 

vigente.” 
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Puesto que en el alcance anterior no se hace mención expresa a servicios IoT, es necesario que el licitador 

aclare si dentro del alcance que recoge el Certificado de Conformidad presentado estarían incluidos los 

sistemas de información que dan soporte al servicio de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de soporte 

asociados, incluyendo la plataforma de gestión de suscripciones CMP, y a cuál o a cuáles de los servicios 

recogidos en dicho Certificado de Conformidad dan soporte 

- Aclaración: de conformidad con los requerimientos establecidos en el apartado 6.A) 3 del Anexo 

I del PCAP, así como en la Nota 2 y en la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, el licitador deberá aclarar 

los aspectos indicados mediante la presentación de los siguientes documentos: 

 Declaración responsable en la que se haga constar: 

 Si en el Certificado de Conformidad presentado estarían incluidos los sistemas de 

información que dan soporte al servicio de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de 

soporte asociados, incluyendo la plataforma de gestión de suscripciones CMP, y a cuál 

o a cuáles de los servicios recogidos en dicho Certificado de Conformidad dan soporte. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través la herramienta de Registro Electrónico General 

de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación 

en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2024.06.12 
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